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Señores
Juzgado 39 Laboral del Circuito de Bogotá

REF. Proceso ordinario Laboral No. 11001310503920200025200 de Stella Villa Hoyos en contra de
Colpensiones y Otros.

En nombre del Dr. Carlos Julio Medina Moreno adjunto remito archivos en pdf que con�enen
recursos de ley, anexos y pruebas. Agradezco su atención.

Atentamente,

Felipe Eduardo Ramírez González
C. C. 1.053.782.736
L. T.  No. 33340 del C. S. de la J.







Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

 Certifica que ha realizado el servicio de envío de la notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de comunicación e-entrega
Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 766839

 Emisor: acciones.legales@hotmail.com

 Destinatario: notificacionesjudiciales@porvenir.com.co - Porvenir s. a.

 Asunto: Notificación art. 8 Ley 2213 de 2022

 Fecha envío: 2023-07-30 17:15

 Estado actual: Lectura del mensaje

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando 
ingrese en un sistema de información que no esté 
bajo control del iniciador o de la persona que envió 
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo 
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2023/07/31 
Hora: 08:11:45

 Jul 31 13:11:45 2023 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.3.0.Política:

 Acuse de recibo

El acuse de recibo significa una aceptación del 
mensaje de datos en el servidor de correo del 
destinatario - Artículo 21 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2023/07/31 
Hora: 08:11:47

Jul 31 08:11:47 cl-t205-282cl postfix/smtp[4270]: 
3F5E012487DE: 

to=<notificacionesjudiciales@porvenir
.com.co>, relay=correo.porvenir.com.co[200.14.232.

100]:25, delay=2.1, delays=0.08/0/1.6/0.41, dsn=2.0.0, 
status=sent (250 2.0.0 OK 4A/21-08602-213B7C46)

 Lectura del mensaje

El momento de la recepción de un mensaje de 
datos se determinará cuando éste ingrese en el 
sistema de información designado por el 
destinatario, Si el destinatario no ha designado un 
sistema de información, la recepción tendrá lugar 
cuando el mensaje de datos ingrese a un sistema de 
información del destinatario - Artículo 24 literal a 
numeral 1 y literal b Ley 527 de 1999.

Fecha: 2023/07/31 
Hora: 10:46:23

 104.47.51.126 United States of America Dirección IP:
- Virginia - Boydton
Agente de usuario:

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 



 Asunto: Notificación art. 8 Ley 2213 de 2022

 Cuerpo del mensaje:

República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Treinta y Nueve (39) Laboral del Circuito de Bogotá D.C.

 Calle 14 No. 7 - 36 Piso 5 Edificio Nemqueteba

Correo electrónico: jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co

NOTIFICACIÓN PERSONAL. Artículo 8° Ley 2213 de 2022

Señores

Porvenir s. a.

notificacionesjudiciales@porvenir.com.co

REF. Proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia No. 11001310503920200025200 formulado 
por STELLA VILLA HOYOS en contra de Colpnesiones, Porvenir s. a. y Protección s. a.

De conformidad con lo establecido en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, le notifico providencia 
del 16 dicimbre 2020 proferido por el Juzgado Treinta y Nueve (39) Laboral del Circuito de Bogotá 
D.C., mediante la cual se ADMITE demanda de la referencia, para lo que se anexa digitalizado 
providencia a notificar, junto con la demanda y sus anexos.

Dispone del término de 10 días para contestar la demanda de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 74 del CPTSS, término durante el cual podrá proponer excepciones, la presente notificación 
personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío de este 
mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se 
pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje.

el horario de atención del juzgado de conocimiento es de lunes a viernes de 8:00 a.m. a 1:00 p.m. y 
de 2 p.m. a 5 p.m., correo jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co, Despacho al cual deberá informar el 
canal de comunicación, deberá enviar a las demás partes del proceso un ejemplar de los memoriales 
presentados en el proceso, por lo tanto, la contestación de esta demanda como todos los correos y 
memoriales dirigidos al juzgado de conocimiento debe remitirlos con copia al correo electrónico 
carlosjmedina72@gmail.com.

Atentamente,

 

CARLOS JULIO MEDINA MORENO

C. C. No. 79.697.672 de Bogotá

T. P. No. 282902 del C. S. de la J.
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De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.

www.technokey.co



Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

 Certifica que ha realizado el servicio de envío de la notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de comunicación e-entrega
Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 766840

 Emisor: acciones.legales@hotmail.com

 Destinatario: accioneslegales@proteccion.com.co - Proteccion s. a.

 Asunto: Notificación art. 8 Ley 2213 de 2022

 Fecha envío: 2023-07-30 17:19

 Estado actual: Lectura del mensaje

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando 
ingrese en un sistema de información que no esté 
bajo control del iniciador o de la persona que envió 
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo 
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2023/07/31 
Hora: 08:16:34

 Jul 31 13:16:34 2023 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.3.0.Política:

 Acuse de recibo

El acuse de recibo significa una aceptación del 
mensaje de datos en el servidor de correo del 
destinatario - Artículo 21 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2023/07/31 
Hora: 08:16:35

Jul 31 08:16:35 cl-t205-282cl postfix/smtp[7538]: 
5625412487F0: to=<accioneslegales@proteccion.com.

co
>, relay=proteccion-com-co.mail.protection.

outlook.com[104.47.51.110]:25, delay=0.79, delays=0.
12/0/0.21/0.47, dsn=2.6.0, status=sent (250 2.6.0 

<577de2f26c0f075d02b076d9b30566cac695
440f7ea6ef9772c7db30a86a5003@e-entrega.c

o> [InternalId=152505698754490, 
Hostname=MN2PR12MB4173.namprd12.prod.out
look.com] 27472 bytes in 0.097, 273.990 KB/sec 

Queued mail for delivery)

 El destinatario abrio la notificacion

Con la recepción del presente mensaje de datos se 
entiende que el destinatario ha sido notificado 
para todos los efectos según las normas 
aplicables vigentes, especialmente los artículos 

 y sus normas 12 y 20 la Ley 527 de 1999
reglamentarias.

Fecha: 2023/07/31 
Hora: 11:02:55

 191.91.6.195 Dirección IP:
 Mozilla/5.0 (Windows NT 10.0; Agente de usuario:

Win64; x64) AppleWebKit/537.36 (KHTML, like 
Gecko) Chrome/115.0.0.0 Safari/537.36

 Lectura del mensaje

El momento de la recepción de un mensaje de 
datos se determinará cuando éste ingrese en el 
sistema de información designado por el 
destinatario, Si el destinatario no ha designado un 

Fecha: 2023/07/31 
Hora: 11:02:58

 104.47.51.126 United States of America Dirección IP:
- Virginia - Boydton
Agente de usuario:



sistema de información, la recepción tendrá lugar 
cuando el mensaje de datos ingrese a un sistema de 
información del destinatario - Artículo 24 literal a 
numeral 1 y literal b Ley 527 de 1999.

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 

 Asunto: Notificación art. 8 Ley 2213 de 2022

 Cuerpo del mensaje:

República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Treinta y Nueve (39) Laboral del Circuito de Bogotá D.C.

 Calle 14 No. 7 - 36 Piso 5 Edificio Nemqueteba

Correo electrónico: jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co

NOTIFICACIÓN PERSONAL. Artículo 8° Ley 2213 de 2022

Señores

Protección s. a.

accioneslegales@proteccion.com.co

REF. Proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia No. 11001310503920200025200 formulado 
por STELLA VILLA HOYOS en contra de Colpnesiones, Porvenir s. a. y Protección s. a.

De conformidad con lo establecido en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, le notifico providencia 
del 16 dicimbre 2020 proferido por el Juzgado Treinta y Nueve (39) Laboral del Circuito de Bogotá 
D.C., mediante la cual se ADMITE demanda de la referencia, para lo que se anexa digitalizado 
providencia a notificar, junto con la demanda y sus anexos.

Dispone del término de 10 días para contestar la demanda de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 74 del CPTSS, término durante el cual podrá proponer excepciones, la presente notificación 
personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío de este 
mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se 
pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje.

el horario de atención del juzgado de conocimiento es de lunes a viernes de 8:00 a.m. a 1:00 p.m. y 
de 2 p.m. a 5 p.m., correo jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co, Despacho al cual deberá informar el 
canal de comunicación, deberá enviar a las demás partes del proceso un ejemplar de los memoriales 
presentados en el proceso, por lo tanto, la contestación de esta demanda como todos los correos y 
memoriales dirigidos al juzgado de conocimiento debe remitirlos con copia al correo electrónico 
carlosjmedina72@gmail.com.



Atentamente,

 

CARLOS JULIO MEDINA MORENO

C. C. No. 79.697.672 de Bogotá

T. P. No. 282902 del C. S. de la J.
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De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.

www.technokey.co



  

  

  

Fecha de Consulta : Viernes, 04 de Agosto de 2023 - 03:42:48 P.M.

Número de Proceso Consultado: 11001310503920200025200

Ciudad: BOGOTA, D.C.

Corporacion/Especialidad: JUZGADOS LABORALES DEL CIRCUITO DE BOGOTA

Datos del Proceso
Información de Radicación del Proceso

Despacho Ponente
039 Circuito - Laboral Andres Jaramillo Tibaquicha

Clasificación del Proceso
Tipo Clase Recurso Ubicación del Expediente

Declarativo Ordinario Sin Tipo de Recurso Despacho

Sujetos Procesales
Demandante(s) Demandado(s)

- STELLA VILLA HOYOS
- COLPENSIONES
- PORVENIR SA
- PROTECCION S A

Contenido de Radicación
Contenido

SEGURIDAD SOCIAL

Actuaciones del Proceso
Fecha de
Actuación Actuación Anotación Fecha Inicia

Término
Fecha Finaliza

Término
Fecha de
Registro

25 Jul 2023 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 25/07/2023 A LAS 08:32:35. 26 Jul 2023 26 Jul 2023 25 Jul 2023

25 Jul 2023 AUTO DE TRÁMITE AUTO ORDENA ARCHIVO POR ARTICULO 30 25/07/2023 DAEM 25 Jul 2023

30 Mar 2023 AL DESPACHO 30 Mar 2023

30 Jan 2023 RECEPCIÓN
MEMORIAL IMPULSO COLPENSIONES. EDUVA 01 Feb 2023

12 May 2022 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 12/05/2022 A LAS 12:20:29. 13 May 2022 13 May 2022 12 May 2022

12 May 2022 AUTO ORDENA
NOTIFICAR SE TIENE POR NO NOTIFICADA A PORVENIR SA Y PROTECCION SA. RLS 12 May 2022

16 Mar 2022 AL DESPACHO 16 Mar 2022

20 Sep 2021 ENTREGA AVISO
NOTIFICACIÓN

SE NOTIFICA VIA ELECTRONICA LA AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA SE ENVIA DEMANDA,
SUBSANACION DEMANDA Y ADMISORIO. EDUVA 20 Sep 2021

03 Mar 2021 RECEPCIÓN
MEMORIAL COLPENSIONES ALLEGA CONTESTACIÓN.AGP. 03 Mar 2021

16 Dec 2020 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 16/12/2020 A LAS 16:09:12. 18 Dec 2020 18 Dec 2020 16 Dec 2020

16 Dec 2020 AUTO ADMITE
DEMANDA ADMITE DEMANDA. 16 Dec 2020

23 Nov 2020 AL DESPACHO 23 Nov 2020

18 Sep 2020 RECEPCIÓN
MEMORIAL SUBSANACIÓN DEMANDA. D 18 Sep 2020

15 Sep 2020 RECEPCIÓN
MEMORIAL SOLICITA INFORMACIÒN AUTO INADMITE Y COPIAS 15 Sep 2020

14 Sep 2020 RECEPCIÓN SE RECIBE MEMORIAL DE LA PARTE DEMANDANTE VIA ELECTRONICA CON SOLICITUD URGENTE. EDUVA 14 Sep 2020



MEMORIAL

10 Sep 2020 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 10/09/2020 A LAS 17:49:18. 11 Sep 2020 11 Sep 2020 10 Sep 2020

10 Sep 2020 AUTO INADMITE
DEMANDA AUTO INADMITE DEMANDA 10 Sep 2020

03 Aug 2020 RADICACIÓN DE
PROCESO ACTUACIÓN DE RADICACIÓN DE PROCESO REALIZADA EL 03/08/2020 A LAS 12:15:56 03 Aug 2020 03 Aug 2020 03 Aug 2020


